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PEL VIERNES a3 DE ABRIL DE 1784.

LVarsovia 9 Marzo.
os dos Consejeros diputados por el Magistrado de, Daní- 

zick hallaron muy buena acogida en esta Ciudad , donde reci
ben muchas atenciones de los Ministros de nuestro Soberano, 
del Embaxador de Rusia y de otras muchas personas de dis
tinción. A pesar de esto siguen con lentitud las conferencias 
para el arreglo de los disturbios entre dicha Ciudad de Danjt- 
zik y el Rey de Prusia; habiendo muchas apariencias para in
ferir que los puntos del litigio no se ajustarán tán prontamen
te como se esperaba.

Hallándose ya en el día afirmada la paz entre Rusia y 
la Sublime Puerta , muchos de los Griegos , vacilantes hastá 
ahora entre la esperanza y el temor , han resuelto ir á esta; 
biecerse en las posesiones pertenecientes de nuevo á la pri
mera de dichas dos Potencias. Muchos1 de estos colonos po
seen considerables haciendas. Por otro lado se asegura que de
seosos los . "Turcos de hacer á Choczin una plaza y emporio 
de comercio, van estableciendo allá copiosos almacenes de to
das clases de mercancías. Todas estas disposiciones mercanti
les prometen esperanzas muy lisongeras para el comercio re
cíproco entre los Rusos , los Estados Otomanos y la Repú
blica de Polonia.

E Copenhague 19 de "Marzo.
1 4 hizo S. M. la abertura de las sesiones del Tribunal 

supremo de Justicia , y habiéndose visto un pleyto en su pre
sencia hablaron los abogados, y el Rey pronunció por st mis
mo la sentencia.

Berlín 30 de Marzo.
X-¿as dificultades , que según ¡cartas de Varsovia se han susci
tado dé nuevo en orden á la ^Ciudad de Dantzik hacen recelar
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la interrupción délas conferencias entabladas allí ; pero que
da la esperanza de que volverán á entablarse luego que llegue 
la respuesta de un correo expedido á Petershurgo. Las mis
mas cartas añaden que los Rusos se han puesto en marcha 
para las fronteras de Polonia.

Se asegura que el Rey de Suecia , quien al presente se 
halla en Roma , y contaba estar én Vene cia para el dia de 
la Ascensión , pasará por aquí ántes de restituirse á su 
Reyno.

Viena 30 de Marzo.
Ü1 Emperador llegó el 14 del corriente en perfe&a salud 
á Trieste , desde donde creemos se encaminará á esta Capi
tal , y que después de pocos dias de mansión en ella pasará 
á Praga y Hungría á fin de examinar los efe<5tos de las aveni
das de los ríos é inundaciones.

Él MoícUii luí vuelto yá á su cauce , y se trabaja en el 
dia en reconocer y reparar en quanto sea posible los daños 
que causó mientras estuvo fuera de madre , valuados en a 
millones de florines.

Pícese que los Graneles Duques de Toscana y el Áfchi- 
duque Francisco vendrán aquí en ei mes de Junio próximo.

Acaba de siiprihiirse el Cabildo de las Damas Inglesas de 
S. Polten , repartiéndose las Señóras que componían esta Co
munidad , ocupada én la educación de las doncellas nobles, 
entre varías casas de Praga y Présbúigo con su mismo anti
guo destino.

Actualmente se está disponiendo transportar por órden del 
Émperador todos los libros qué había aquí en la Biblioteca de 
la Regia Academia Terésiana, á Léopold, dónde ha mari
dado S. M. Imp. sé erija una Universidad con todos los ad- 
mihiculos necesarios. En virtud de esta órdén quedan ó Uni
versidades en los países sujetos á la Casa de Austria : la 
.primera en esta Capital: la segunda en Buda , que ío es de 
rlnngría: la tercera en Praga, que lo es de Bohemia: la quar- 
ta en Lovaina , Ciudad de Élandes : la quinta en Pavía en 
Lómbárdía ; y la 'sexta én Leopóld de Galitzia ; habiendo que
dado reducidas el año último á simples Licéos ó estudios las 
antiguas Universidades de Inspruck, Olmutz y Graatz.

El Báxá de Belgrado para precaver excesos ha prohibido 
á los Turcos baxo pena de confiscación de bienes y multa pe-
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cuoiaria el uso gei vjno y otros Jiqores fuertes , prohibien
do á los taberneros y demás tratantes pn vinos la venta de 
los dulces de Italia, á que los TurcQs son muy aficionados , 
y señalando los nombres y el número de los que podrán tra
ficar en adelante en este género, prescribiéndoles hasta .qué 
cantidad.

EErlgnd 28 ¿Je h/íarzo.
1 Margrave de Barejth ha concedido recientemente á ios

Católicos permiso para -construir upa Iglesia donde practiquen 
su culto y celebren sus exercicios religiosos.

C Ifambürgg. 2 5 de Marzo.
on motivo de las listas de embarcaciones ocupadas en ej 

comercio de los mares Septentrional y Báltico , y que pasajf 
anualmente de uno á otro, ha hecho el famoso geógrafo Bus- 
ching una observación que merece citarse por ser capaz áp
dar idea de los progresos de esta importante navegación. El 
número de buques , que pasaban el Sund hasta el año de 5 a 
del presente siglo , no subía de 4 á 50. En ei citado año 11, 
garon á 60, y desde entonces ha idp creciendo progresiva
mente tanto que en el año de .82 ascendieron á ,833o, yen 
el próximo pasado á 11161 , es decir mus del doble de lo 
que era antes del año de 52. De puede inferirse el au
mento de rentas y tributos que resulta al ^Erario , el qual en 
el año de 70 sacó 450,850 rixdgkr¿ de las 7736 embarca
ciones que durante él pasaron el mencionado Estrecho , y en 
el transcurso del año último hubo 3425 baxeles mas que 
adeudasen y pagaran derechos; por consiguiente subiría mu
cho el ingreso.
-y Londres 2 de Abril.
-Lms elecciones de los sugetos , que han de componer ,el 
nuevo Parlamento , son el principal asunto en que se em
plea hoy la curiosidad general , aguardándose con impacien
cia las resultas como el único medio de conocer bien el ver
dadero djétánien de la Nación tocante á las largas disputas, 
que han hecho tanto ruido y acarreado la disolución del an
tiguo Parlamento. Así los electores como los candidatos es
tán en perpetuo movimiento , y se prevee que las asambleas 
dirigidas al expresado ,fin serán tumultuarias y extrepitosas á 
causa de la muchedumbre de pretendientes , y de que sus 
parciales no olvidan medio ni diligencia alguna para obten:
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nerles la preferencia, ni para desacreditar y hacer excluir 
á sus adversarios. En la junta tenida ántes de ayer en la 
plaza de Govent-garden por los electores de la parte de esta 
Ciudad, denominada Westminster , se había erigido un ta
blado, del qual se apoderaron desde por la mañana muy 
temprano los amigos de los principales competidores , que 
eran Mr. Fox , el Caballero Wray y el Lord Hood. A es
te último favorecía un tropél de marineros , y á Fox el gre
mio de los carniceros armados con sus cuchillas. Hubo va
rios reencuentros, puñadas y golpes entre estas dos clases 
de atletas; de que resultaron muchas cabezas rotas y otros 
heridos ó estropeados. En los últimos escrutinios han tenido 
hasta ahora á su favor Mr. Fox 1243 votos, Milor Hood 
1234 , y el Caballero Wray 1104. Para excluir al prime
ro le atribuyeron sus contrarios haber querido sobornar á 
los ele&ores de Bridge water ; y aunque se crée se justi
ficará de esta acusación , ha bastado para quitarle hasta 50 
yotos.

La elección del casco de la Ciudad prosigue con gran ac
tividad , y cada uno de los 5 candidatos ha tenido en el es
crutinio de hoy el siguiente número de votos.

Mr. Brooke Watson.  ................. 3023.
Mr. Watkin Lewes.  ........................ 2813.
Mr. Nataniel Newnham. . . ... . . 2811. 
Mr. Sawbridge. . . . ... . . . . 1754.
Mr. Atkinson. ........... . 1618.

En uno de los escrutinios anteriores había habido t mbien 
20 votos á favor del Sr. Smith ,752 por Mr. Guillermo 
Piit ; mas este ,últiníp ha dirigido una carta á ios Gremios 
de Londres , pidiéndoles consientan en que se retire su nom
bre de la lista de los pretendientes , y renunciando al dere
cho , que le podían dar los votos que tuvo en dicho escru
tinio. Les protesta su gratitud por un favor tan distinguido; 
pero insistiendo en que las obligaciones de Diputada del pue
blo eran incompatibles con su situación aétual ; y qué sin 
embargo aunque no tenga la honra de representarle en el 
Parlamento mirará macho por sus intereses.

Ademas del convite que dió el Comercio de esta (Siudad 
ál Marques de Bouülé, acordó regalarle ciertas piezas de va- 
xiíla de plata, sobre las quales estuviese cincelada la resolu
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cían del misma Cuerpo tan honorífica para el Marques, k 
quien rogaba admitiese este tributo , debido á la magnanimi
dad y justicia con que trató á los Ingleses durante la guerra 
en las Islas de las Indias occidentales. Con este motivo ha 
habido varios cumplidos; ^:arengas de dicho cuerpo al mismo 
Oficial francés. Asi ellas coma sus respuestas respiran gene
rosidad y cortesía.

En los dos últimos días del mes próximo pasado hubo en 
Newmarket repetidas carreras de caballos con apuestas muy 
considerables ; siendo esta, una de las diversiones mas del gus
to nacional.

Nada hay fixo tacante al sucesor cfel Almirante- Hughes 
en el mando de las fuerzas navales Británicas del Asia. Esta 
in certidumbre podrá prolongar su estancia en aquellos mares, 
si es cierto (como se dice) que no saldrá dé los puertos de 
la India hasta llegar .á ellos el Comandante destinado para 
relevarle. El mencionado Hughes ha tenido qne nombrar en 
su dilatada y penosa campaña 7 Capitanes de navio, todos 
los quales lian, sido confirmados por el Almirantazgo. De ellos 
viven en el dia 5. Los otros a fueron muertos á bordo del 
navio Soberbió , que montaba dicho Almirante ¿ en los últimos 
combates con el Comendador de Suffren.

Según cartas de Nueva-Yorch aguardaban allí un Cónsul 
Glandes, para quién estaba ya tomada casa. También se pen
saba en, reedificar la de Ayuntamiento sobre un nuevo plan, 
que le dé mayor ensanche y. comodidad.

Effaya 6 de Abril. ^ ¡
1 Presidente y Directores de la Compañía de Indias occi

dentales han hecho un recurso á los Estados Generales ex
poniendo las urgencias de las Colonias Olandesas en aque
lla parte del mundo : y la necesidad de proveerlas de de
fensa , reclamando para ello un socorro de 3 millones de 
florines-

El Rey de Prusia ha escrito á nuestra República con fe
cha de 19 del pasado una carta , en que interpone eloqiknte 
y eficazmente su mediación á favor del Príncipe de Oránge 
nuestro Statuder, quexándose de que algunos particulares in
quietos y ambiciosos le persigan é inquieten con encarniza
miento é injustamente así en su persona como en sus erd- 
pleos y prerogativas ; de una parte de las quales preten-

5 den
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den despojarle. Mr. Thulemeyer Ministro de dicho Soberano 
en esta Corte entregó el 31 del pasado la referida carta á 
SS. AA. PP.

Rochefort 18 de Marte,
principios del corriente entraron en este puerto dos urcas 

de S. M. el Real Delfín y Trono , procedentes de nuestras Islas 
de América. La nombrada Buena-amistad , que navegaba con 
ellas , se estrelló sobre las rocas inmediatas á la Isla de Dieu 
en la costa de Bretaña. Parece que de 80 hombres del Regi
miento de Berwick que conducía perecieron 24. El 6 salió de 
aquí un barco en busca de los que se salvaron. La gabarra 
David de la Marina Real, que navegaba en conserva de las 
3 mencionadas urcas, se separó de ellas durante un temporal 
á mas de 100 leguas de las costas de Francia, y aun no hay 
noticias de su paradero.

Vzrsalles 7 de Abril.
r. Cussac ha tenido la honra de presentar al Rey la terce

ra entrega de las obras de Plutarco, propuestas por suscrip
ción en 24 volúmenes en b? El tomo presentado ahora, XIII 
de toda la colección y 1? de las obras morales, sale adornado 
con un retrato alegórico de Jacobo Amyot, antiguo y célebre 
tradu&or en nuestra lengua del moralista é historiador Griego. 
Sucedióle en el mismo trabajo el erudito Mr. Dacier; pero su 
versión y otras posteriores, aunque de estilo mas corredlo y 
usual hoy , nada ha hecho perder de su precio á la de 
Amvot, que es uno de los autores mas clásicos en nuestro an
tiguo idioma.

Varis 9 de Abril.
r. de la Frenay poseedor de mas de 100 exemplaresde la 

odlava y última edición del Diccionario de Trevoux en 8 volú
menes en folio (obra útil é importante, que á veces es ne
cesario consultar, y sin la qual con dificultad puede estar una 
Biblioteca bien surtida) los vende en papel á precio de 72 li
bras cada juego , y enquadernados en 104.

Roma 31 de Mar-zo.
1 23 del que expira falleció en Imola el Emmo. Sr. Carde

nal Bandi, tio de S S. , á los 75 años no cumplidos de su edad, 
y á los 8 de Cardenalato. Por su muerte quedan vacantes 20 
Capelos en el Sacro Colegio.

A Mr, Bousci de nación Francés y Ayuda de cámara del



Rey de Suecia, que mantienen aun, en esta Capital, se ha ser
vido el Papa condecorarle con la Cruz de Caballero de la es
puela dorada.
_ Lisboa io de Abril.
jil 6 del corriente salió de este puerto una nave de la Ma
rina Real nombrada Ntra. Sra. de Belen baxo el mando del 
Capitán de mar y guerra Jorge Ilardcastel con destino para 
Angola, á donde conduce al Gobernador Joseph de Almeyda 
Vasconzelos, Barón de Mosamedes, y al que va de Obispo á 
Malaca.
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-r Valencia i o de Abril.
JL^as noticias que aquí se recibieron del descubrimiento de Mr. Mont- 
goifier , y el conocimiento que ya se tenia de las diferentes especies 
de ayre de que hablaron Mr. Priestley y Mr. Sigault de la Font, fa
cilitaron el que se tentaran las experiencias con el ayre inflamable del 
hierro y del vitriolo , substituyéndole otra cubierta de telas de intes
tino de vaca ,. distinta de la del agua de xaben, de que hasta entonces 
se echaba mano para manifestar la ligereza específica de este ayre sobre 
el atmosférico. Aunque fué tal el buen éxito de estos primeros ensayos, 
que hicieron subir hasta una región invisible globos de 20, 30 y mas pul
gadas de diámetro , sin embargo lo costoso de ellos para repetirlos en 
globos de mayor capacidad hizo pensar en variar el método , cons
truyendo uno de papel con cintas de hilo de 18 pies de altura y 12 de 
diámetro. Se adornó con varios colores y cenefas , y se dividió en 6 
caras ó partes verticales. Se pintó en una el nombre del Rey Ntro. Sr. 
en cifra ; en otra las armas de esta Ciudad 5 en otra las de la Real 
Academia de las tres nobles artes establecida en la misma , y en otra 
un león en aptitud de custodiar diferentes instrumentos pertenecientes 
á la ciencia aerostática ; en las dos restantes se colocaron dos meda
llones con sus inscripciones $ de las quales la una, sacada de la Jlliada 
(lib. 3.V.44a ), se traducía así: Subirá desde el suelo , y entrará su 
cabera por el cielo. Y la otra con alusión á los geroglífícos pintados de
cía : Ingenio , protección , artes y ciencia concurren todos quatro á la 
experiencia. Esta se executó el 12 del pasado mes á las $ y quarto 
de la tarde con tiempo nublado y casi lluvioso 5 y para anunciar al 
numeroso y lucido concurso que iba á empezarse se soltó primera
mente un globo de brenzas de 28 pulgadas de diámetro, lleno de gas 
inflamable, el qual fué á caer en el espacio de 3 5 minutos casi á los pies 
de un carbonero á 4 leguas de Valencia. A este aviso siguió la eleva
ción del globo grande por medio de la rarefacción del ayre, que se ob
tuvo en 2 minutos contra la presión del viento que reynaba, y llevó 
hasta el apuro la habilidad y destreza de los operarios con descon
fianza de los espectadores. Al cabo de 16 minutos y 41 segundos se 
avistó á distancia de casi una legua según su tamaño aparente , y en 
estado de declinación. Posteriormente habiéndose repetido la experien
cia el 15 en el mismo sitio y hora, añadiendo al globo una xaula de

ala
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alambre con un gato grande dentro, cuyo peso con el de la lamparilla 
ascendía á 12 libras , se elevó la máquina hasta la altura de 500 fcoe- 
sas, y por estar la atmosfera en caima anduvo un solo quarto de legua. 
Finalmente este globo de simple y delgado papel , después de haber 
sufrido dos- ensayos, y por conseqüencia haber sido repetidas veces jugue
te de los vientos , está tan poco maltratado , que pueden repetirse aún 
experiencias con éi. El huerto de Duelos extramuros de esta Ciudad 
ha sido el teatro donde los amantes de la Física, han empezado á acre
ditar sus desvelos por este ramo de literatura..

17 Malaga 14 de Abril.
Real Monte pío de cosecheros de este Obispado acordó por sir 

Junta general, que en la que habia de celebrarse aquí mismo por Enero 
de este año, se adjudicasen ios premios de estatuto según ei examen pre
cedente sobre los puntos. i.° Al que expusiese y probase la verdadera 
causa que impide la aplicación de estos naturales á la siembra y cosecha 
de iioo, cáñamo , moreras , castaños y pinos reales , habiendo terreno 
oportuno para ello, y abundancia de agua así en la Vega de esta Ciu
dad , como en otros parages del Obispado. 2.0 A quien con mas acier
to proponga los mas oportunos medios de establecer en este Obispado 
fábricas de lirio y cáñamo luego que con el cultivo se adquieran estas ma
terias. 3.0 Al que se aventajase mas en los plantíos de morales, moreras, 
castaños, pinos reales é higueras , y en tener mayor cosecha de lino y cá
ñamo. Los premios se componen , el i.° de dos medallas de plata de á 6 
onzas : el 2.0 de dos medallas de lo mismo de á 4 onzas $ y el 3.0 de 
una medalla también de plata de 5 onzas, quedando á elección déla 
Junta aplicarlos según el mérito que cada uno exija en el examen de su 
discurso. AL que desempeñe mejor qualquiera de los tres puntos pro
puestos se le entregará, ademas de las medallas que le correspondan, 
320 rs. que ofreció un Vocal para este fin * y á los que resulten pre
miados en todos los puntos , se les distinguirá también en los socorros 
del Monte pió si los necesitasen. Los discursos sobre los dos primeros 
puntos , y los documentos comprobantes sobre el 3.0 se remitirán á Don 
Gregorio Martínez y Rivera Secretario de la Junta en todo el mes de 
Diciembre de este año , suprimiendo sus nombres los autores de los 
primeros, que repetirán cerrado en papel separado que le ha de acom
pañar , expresando su nombre y pueblo, y la contraseña correspondien
te para comprobarlo después de hecha la adjudicación ,. y publicarlo á 
su tiempo.zzrEn las sesiones, generales celebradas por la Junta de dicho 
Real Monte en Enero próximo pasado, se vieron.varios papeles y diser
taciones sobre los antecedentes puntos propuestos para premios; y no 
llenando su contexto las intenciones de la junta para la aplicación de 
ellos, deseosa de apurar si sobre las materias elegidas se podían ade
lantar otros conocimientos , acordó diferir aquella hasta la celebración de 
las juntas del año inmediato con1 vista de ios enunciados papeles por 
no desestimarlos , y de quanto de nuevo se trabaje , y que con esta 
prevención fuesen los mismos puntos los que subsistiesen , y se publi
carán para dicho próximo año de 3$,

Es-



Estado de los Pueblos , y numero de sus Cosecheros que fueron socor
ridos por el Real Monte pió de Máiaga y su Obispado por el mes de. 
Enero del presente año de 1784 , con arreglo á la relación ó ma
trícula de necesitados que por cada uno se presentó, inclusive los que 
habiéndolos sido en el’anterior de 1783 ’, no han reintegrado, y si 
retenido sus porciones por. conceptuarse también socorridos.

Número CíUitid;t- 
cle Cose* : des con 
ehevos so-¡que lo 
corridos. . fueron.

Alora . .....................
Almegia.........................
AHvuiívit el'grande.. .
Alozayna. ............. . .
Alhanríu de la Torre. .
Almadiar......................
Algarrobo......................
A’enas. . . ... . « . .
Aeches.................
Alcaucí ir. ....................
A'aítrocin....................... .
B ..-naque........................
R mal uadena... ......
R nrauiocarra.................
üovgc....................
Renar-meoza... .....
R anarrabd......................
C. o tn. .. . .... ..
Cartama. ........
Casabermcja............. ...
O-'i.neu.u. . . .... . . 
O.iitar. ........ .
Comanes. _ _ .
C 'sarabonelú..
Gnurriana.................. ...
Competa.......................
Covumbela. . . . . . . 
Canillas A'bayda. . . . 
Cas-res y Minilvn..... 
Canil! :s de Aceytuno, 
Casn.-p drna. . . \ r . .

• » t »

. 11252...

. i}2.sh- •
. 11064..
. [} X 12. .
. j i í ÍÍ4. . 
. Rií)4. . 
• 111/2. .
. 1105.1. •
. t|H7. - 
. 9015.. 
. 9091. . 
. y042... 
. 9109*. 
. 9198- • 
. t 7 r?. .. ipoy.. . «05R-.
. «053*.
. 11743-. 
. 11200. . 
. Ipa2. . 
. 92.78* •. Uop8. . 
. [/018. . 
. II272. . 
. H<H3* • 
. 15X13- •. bog^-. .
. Ü.a42- -. 15029. *

581(000.
V'lisoo,
389000.
i 511000. ifiynro. 
¿ ,-[|000. 
479000.
47|poo. i 3[}¿on. 
20yoüO.
4U.V!Í1- 369000. * 7yooo. 

5 7 y °° o. 
709000. 
8o¡jooo.

411500.
3 9l|ooo. 241J0OO. 
719000- 
639000. 
47HO00. 
519000. 
199000. 
19000. 

469000. 
811500. 

369000. 
379000. 
609000. 

211500.

Pueblos.

n.niinalbs.. . . Eso:

: Número Caniida- 
|de Cose-ides con 
clierosbü- c|iie lo. 
corridos, fueron.

.wwi juwi --y

Fr filian a.................. ..
< 11 uo. • * • • * « * <
Yunqucra................. -
X.NIfíítC-'. •

T'^ualeja.....................
X''l'fí • 1 •- r ( v * *

ftte'i'iquií* • • • • •
M llaga.......................
M -i chara viaya. . . .■
Momia. • .... . 1 
M¡ ¡as. .......
Mochil ojo. .....
Minilv;i y C sares, 
r\l Li'bdla......
Nena. . ■Pizaníí... . . . . .
Periana......................
Pavauta. ...
Pti ¡ ei 1 a* • ..... 

■-Riogordo; ......
S lyrlonga...................
Sedelí ¡ ........

-S -Jares. .......
ToUx. ......1 O] 1 Olí. . . ..... ..
Val ez. .......

:Viñueh’.. .... . . , .
..Valle de Ahdalaxis.
’ Burgo.................. .

. [I052.

. IJ.VT*
• II3 7.0. 

11227.
. 11'>5 2.. Lnf:;>. 11 53.
. Roré.
• Jj.iJOo*
. [1764.
. IG'7-
. u xyy-
.- [)ih)5.
. liiü’o.
•• U°!T-'. IT ' y r-
• R1 ,(d°'
. IIo31- . 1(022, 
. 11Ü2I. 
. i!3 *-• 
. 1^5*3.

»fi?3.
.■b'Y^ . 11079- 
.- Bfl-' ?•
• 9260-■ ROqí.
. 9006.
. ’yooi.

T5U50O. 
45; .000, 
OÍpif iOO.-.
41 [loo o. 
10; o. 
4091100-
IOJJoOO.
fpílOO’j.

■ PI-looo.■ íPR.tp 490;
471-kíUO.*- .389000.■ 469000

* „ H• oMlooo. 
•' 3byoo('4
- 911000. 

411500.-'
*' 5\Jvvoo.

3U.50O. ' 309500.• 259000*' 3 dio o o'• 269500*.
* 47lfóoo*
* 509.'.00...
;■ i-ijoy-iuo.
. 2090OC-
. i 9100-

945

írl

........... 4IJ380. .1.0959000. ...... ... 31......... .... 49420... 2-2029749

L"f<gA.-/.TST*
, Número de Puebros . .... 9062. |

Totales. . . ... < .El de Cosecheros.- ... ... . 89800.
' Cantids. con que fueron socorr.3.29.79749. !¡

Eos expresados socorros los subministra lá Junta sin intereses ni otrea 
obligación- que la del reintegro-después de vendidos ó consumidos los fru
tos de la cosecha: continua manteniendo-á costa desús fondos dos jóve
nes natuíaies. de este Obispado en-la Real Fábrica de alhajas finas de metal 
establecida en Madrid á cargo de D. Antonio -Martínez , y- también sigue 
concurriendo con los 1 5 peones diarios para la obra del nuevo camino de 
esta Ciudad á la de, Antequera"hasta ei~ completo de los dos años por que 
suscribió., Ma-
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fe. M. se ha servido nombrar para el Arcedianato de Sta. 
María, Dignidad de la Metropolitana de Zaragoza , á Don 
Carlos Francisco de Gaztelu , Canónigo de la Catedral de Ta- 
razona; y para la Canongia, que resultará vacante, á D. Juan 
Ignacio de Asco , con dimisión del Arciprestazgo de la misma, 
para el qual estaba nombrado : para otra de la Catedral de 
Lugo áJ>. Joseph de Silva y O.sorio, Cura en el Obispado de 
Mondoñedo: para una Media-Ración de la Sta. Iglesia de Ciudad- 
Rodrigo á D. Juan-de Alcalá : oara el Préstamo de la Parro- 
qnia de S. Juan de Dorron , Arzobispado de Santiago , á Don 
-Manuel Sánchez Piñuela ; y para el de la Parroquial de Buru
jón , Arzobispado de Toledo , á D. Bernabé Antonio de Saa- 
vedra, con dimisión del Préstamo de la Nava de Roa , que ob
tiene en el Obispado de Osma.

En America. El Rey se ha dignado presentar para el Obis* 
pació de Puerto Rico al Sr. D. Felipe Joseph de TTespalacios, 
Canónigo de la Metropolitana de Sto. Domingo.

También ha nombrado S. M para una Canongia de la Me
tropolitana de México á D. Francisco Vives , Racionero de ella: 
para esta resulta á D. Máximo Francisco de Arriva Roxo, Me
dio Racionero de la misma ; y para esta vacante á D. Manuel 
Joseph Vclazquez, Cura de la Parroquial de S. Sebastian de 
aquella Ciudad : para una Canongia de la Real Colegiata de 
Ntra. Sra. de-Giiaáahipe , extramuros de dicha Ciudad , á D. 
Francisco Mariano Eangel : para una Ración de idioma Mexi
cano de la misma á D. Juan Joseph de Olvera : para dos Me
dí as Raciones de la Catedral de Valladolid de Mechoacan á 
D. Diego Suarez Mnrrero , y á D. Pedro Juan de Echavarria: 
para otras dos de la Metropolitana de la Plata áD Pedro Jo- 
sepli Mansilla , y á D, Ramón Joseph de Estrada : para la Dig
nidad de Maestreescuela de la Metropolitana de Guatemala á 
D. Juan de Dios Tuarros : para una Canongia de la Catedral de 
Nicaragua á D. Joseph Ramón ele Quitos : para la Dignidad de 
Chantre de la de Guadalaxara á D. Nicolás López Portillo: 
para otra igual de la de la Paz á D. Joseph Paredes y Peña
randa : para una Media-Ración de la misma á D. Bernardo de 
Villanueva y Ron : para la Canongia Magistral de la Santa 
Iglesia de Popayan á D. Felipe Hurtado de Aguila : para una 
Radon de la" del Cuzco á D. Cárlos Rodríguez de Avila; y

pa- .
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para otra de la de Caracas á D. Domingo Berroteran.
Igualmente se lia servido conferir el empleo de Oficial 

Real de las Caxas de Sonsonate á D. Francisco Rodríguez : 
el de Tesorero Oficial Real de las de Pachuca á D. Joseph 
Tineo : el de Teniente de Gobernador y Auditor de Guerra de 
la Provincia de la Guayana á D. Tomas Adan y Martínez : el 
de Tesorero de la Real Casa* de Moneda de México á Fon 
Francisco Antonio de la Peña y Flores ; y los honores de Con
tador mayor del Tribunal-de Cuentas de México á D. Pedro 
Alonso de Alies , Caballero del Orden de Calatrava , Teso- 
rero general de Cruzada de aquel Arzobispado*

Para desterrar el errado concepto, en que hasta ahora ha 
vivido la mayor parte de la gente , de ser contrarios á la hu
manidad y perjudiciales á la salud los trabajos que se practi
can en las minas de azogue , de que ha nacido mirarse con 
horror , se dá noticia al público que según certificaciones de 
la Contaduría de Almadén y Mayordomos del Real Hospital 
de Mineros de aquella villa, de 835 enfermos que entraron 
en él en todo el año pasado de 1783 , inclusos 38 que que
daron del anterior , sanaron 756 , murieron 48 y quedaron 
encama en fin de Diciembre 31* .

Práctica universal forense de los Tribunales de España y de las In
dias. Tom. IV: por D. Francisco Antonio de Elizondo del Consejo de 
S. M. y su Fiscal civil de la Real Chanciilería de Granada. Trátase en 
esta obra entre otras muchas cosas del origen de los censos perpetuos 
y sus progresos con manifestación de la necesidad de extender el Auto 
acordado para con Madrid á todo el Reyno : de ios juicios verbales 
y de cuentas , concurso de acreedores y moratorias de la avocación de 
las primeras instancias á los Tribunales superiores, y sus casos de Corte 
en España é Indias : de la falsedad de los testamentos y su califica
ción , bien sean otorgados ante Escribano, ó con relación á Cédulas y pa
peles; de las cláusulas penales en las últimas disposiciones , señalada
mente de fundaciones de mayorazgos, su virtud y eficacia: de la 
potestad de los Príncipes temporales para conmutar , variar , alterar ó de
rogar la voluntad de sus vasallos : de las incompatibilidades en suce
siones perpetuas ,y de la necesidad de restablecer baxo ciertos tempe
ramentos la ley prohibitiva de unión de mayorazgos en un solo po
seedor : de las regalías mayores y menores de la Corona ; de la Prag
mática sobre matrimonios de hijos de familias y de la última Real Cé
dula y en. que se declaran honestas y honradas las artes y oficios pr¿éticos;

es-



estableciendo entre estos y la Nobleza la distinción debida á cada clase 
sin confundirla ó alterarla : de la sustanciacion de los pleytos, así en pri
mera como en segunda instancia en las Chanciilerías y Audiencias; con 
especificación de ios negocios privativos de estas , del Consejo y Cámara; 
y di io¡> "que se hallan inhibidos , como asimismo de las obligaciones 
de, todos y cada uno de sus subalternos, y de los de las Salas de Corte 
de Madrid y criminales de las Chanciilerías : de la comprobación del 
cuerpo de los delitos : capitulaciones de Corregidores y Alcaldes mayo
res según el último estado , jurisdicion y prá&jca criminal : del tor
mento aun entre militares : de los casos en que la jurisdicion temporal 
puede y debe proceder contra las personas eclesiásticas , seculares ó re* 
guiares , y sus bienes , y en punto de procesiones: de ios procesos de va
gos : del principio de la jurisdicion eclesiástica , su división y ultimo 
estado en los ministros que la componen: de las causas de esponsales, y de 
diezmos, ó primicias ? eclesiásticos ó infeudados , su jurisdicion ó cono
cimiento en los juicios pósesofióy petitorio ; y de los recursos de fuerza 
y protección ; virtud y eficacia de sus decretos aun en los procesos 
de violación de ambas inmunidades.=Se hallará suelto y con los antece
dentes en casa de Francisco Fernandez frente á las gradas S. Felipe 
el Real. ' ' '

Segunda impresión del tomo r.° de las obras en prosa y verso 
del Cura de Fruime. Se hallará con los demas en Madrid en casa 
de Esparza , y en Santiago frente á la Universidad.

Holocausto poético , que á la Real Academia de S. Cárlos de Valen
cia sacrifica D. Carmelo Espiau de Piquer Doctor en ambos derechos , 
Abogado, Opositor &c. Se hallará en la Librería de Ftances frente á 
las gradas de S. Felipe ,él Real. ' -

Historia de las artes y ciencias, escrita en francés por el Sr. Cár
los Roliin , y traducida ai castellano por D. Pedro Joseph de Bar
reda y Bustamanté : '3 tomos en 4.0 que contienen 6 libros. Se hallará 
en el puesto de Manuel del Cerro caite de Aléala.

La Ce linda : tragedia,Italiana moderna traducida en verso heroy* 
co castellano por Don Xavier de Canoa. Esta pieza compuesta por 
Don Oracio Calint , y dedicada al Prínqipe aétual heredero de Sabo- 
ya, mereció el prérmo en la Corte de Parma y el aplauso gene
ral de las personas mas inteligentes en , la poesía dramática por, lo 
sublime del argumento y el admirable desempeño del caraóter de los 
interlocutores , y aun de las reglas mas escrupulosas de este arte de
licado. Se hallará en Jas Librerías de Pasqual López calle de la Mon
tera , frente de S. Luis , y en la de Ramón Angelina calle del Correo 
viejo. Su precio 4 rs. vellón. *

Dos estampas nuevas de , la colección de trages de España graba
das por D. Juan de la Cruz, Geógrafo de S. M. Representan á un 
Valenciano y una Valenciana, y componen los núm. 59 y 60 con los 
quales termina el quaderno. Se hallarán con las demas á los precios 
consabidos en Madrid casa de Copin carrera de S. Gerónimo.

En la Imprenta Real»
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